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642 

 
Doctor 
Jhon Jairo González Arboleda 
Subdirector de Asuntos Comunales 
Instituto Distrital de La Participación y Acción Comunal  
Avenida calle 22 N.º 68C – 51 
correspondencia@participacionbogota.gov.co 
 
Bogotá, D.C. 

 
 

Comunal del barrio Panamericano. 
 

 
 

 
Respetado Doctor Jhon Jairo, cordial saludo 
 
 
En ejercicio de las facultades legales y en estricto cumplimiento de lo preceptuado en el Artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, de manera formal me permito remitir por 
competencia la petición presentada ante este despacho por integrantes de la comunidad del barrio Santa Isabel. 
 
En la petición, los solicitantes manifiestan su inconformidad y presentan impugnación frente al proceso de 
elección de presidente de la Junta de Acción Comunal de su sector, fundamentando su reclamación en la 
presunta omisión de la publicación de las listas de aspirantes al cargo mencionado, situación que, a juicio de los 
recurrentes, vulnera los principios de publicidad y transparencia del proceso electoral comunal. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto de la petición versa sobre la legalidad y el procedimiento de un proceso 
electoral de una organización de acción comunal, y considerando que la Alcaldía Local de Los Mártires carece 
de competencia para ejercer funciones de Inspección, Vigilancia y Control sobre dichas organizaciones, se 
traslada la solicitud a su entidad. 
 
Lo anterior, considerando que el Instituto Distrital de La Participación y Acción Comunal es el organismo 
encargado de orientar, fortalecer y ejercer la vigilancia y control de las organizaciones comunales en el Distrito 
Capital, así como de tramitar los asuntos relacionados con la personería jurídica y los procesos internos de estas 
organizaciones, conforme a la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Distrital 448 de 2007. 
 
Amablemente solicitamos dar respuesta al correo marhu1345@gmail.com, con copia a la Alcaldía Local de los 
Mártires 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

Referencia: Radicado: No. 20266410025882

Asunto: Traslado por competencia Solicitud de Impugnación del proceso electoral de la Junta de Acción
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Agradezco de antemano la atención prestada y quedo atento a cualquier requerimiento adicional. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOHN JADER SUAREZ DELGADO 
Alcalde Local de Los Mártires 
cdi.martiress@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexos:  
Proyectó:  Jorge Eliecer Cortes Balanta-Contratista de Participación                                                                                                                                                           
Oscar Fernando Guerrero Domínguez -Contratista de Participación  
Revisó y Aprobó: Profesional Especializado Irina Luz Gutiérrez 
 
 
 
 

Oficio de solicitud N° 20266410025882




